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DE 11 PROVINCIA DE VAIEADOEID

ó

SE>UBLICA TODOS tOS DIAS, ESCEPTO DOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870,. y en la disposición pr-imera 
del art, 2.® de la de 16 de Diciembre 
de 1876.

Art. 3,° Eu virdud de lo près

A Imeria Cádiz.

¡lanceta del 13 de Agosto de 1880. 

Ministerio de la Gobernación

»
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SS. MM, el Rey D, Alfonso y la 
eina Doña María: Cristina (que 
ios guarde) -continúan en estíi 
írte sin novedad en bu importan- 
! salud.
De igual beneficio disfrutan 

i, AA. RR. las SerenísimasSeño-

crito.eñ el art. 28 de lajey proyin- : 
cial yigei4q, las, Diputaciones se 
reunirán, en''la., cíi£ÍÉaJ de Ja’ pfAv 
vincia^nl p,rjniÿ_dia.útjl.d^Tj^es dq, 

. ’’'‘íTÍSS^ú-í PTFSÍ^'?S-4vAbsio ' Ávila 
; las operaciongSjCpnsi^nmntes^haBja^  ̂
, su constitución definitiva cqn''arré^_ 
glo á lo que dispone Ta'citada ley"

Canjayar, 2.® y , 3.^—Vera, 2.®— 
Sorbas, l.®y 3.°—Gergal,3.®—Pur- 
cheud/ é?‘ y 3.®—Almería' 3.®— 
Huercál-Overa. T?, 2,® y 3.“—Vé- 
lez^Ru'hio, 2." y‘3.® ’

■Âz^ià

■RioSrio:.-^ Muñogalindo.

Arcos, 3.®—Cádiz, San Antonio, 
l.°—Idem, 2.®—Chiclana, 1.°—Je
rez.—Santiago, 2.“^—Jérez. San Mi
guel, 2.®—Olvera, b®—ídem '2.®— 
Puerto deiSánta María, 2,®—Idem. 
3.*’-^Sanlùçar, 2.®—Sau Fernando./ 
b®—Idem. 2.‘—San Roque, b®— 
Idem, 2.® '

i ‘8 Princesa dé Asturias, é infantas
uña María dé la Paz y Doña María 
dalia.

SEGUNDA SECCION.

Dado en Palaciftá xdiez de Agosto 
de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSOS.—EL Ministro de la Go
bernación, Jífrandiseo Romero^ y 
Robledo.»- na í- ■ 

t Y he dispuesto su publicación en- 
este periódico oficial para conoci
miento de los TrábítáTftós de esta 
provincia.

Valladolid 14' dé Agósto de 1880'. 
—El ‘Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz;

> o -r-Bérlanas.—Arévalo. - 
-t-Bohoyo.—Horcajúda. 
tá.j^rNavarredoudaAi .

Madrigal.
-Piedrahi-

Castellón,

IIÜRtiO CIVIL DE LA PROVISCIA.

'ClRCOLAR NüM. 666.

RELACION DE , LOS DISTRITOS EN QUE 

SB HA DE PROCEDER A LA ELECCION 

DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

Negociado 1.®—Elecciones. Álaiía,A'

100
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En la Gaceta de Afadrid corres^ 
Miente Al Úia d,e ayer aparece 
Heal decreto de 10 del actual, 

guiente: /

Resp.aldiza.-.^iA®úurrio.-^ IzarrA. 
'—Villanueva. — Labastida. —^ La.* 
guardia. — Elciego.—Lanciego.-«■ 
Santa Cruz-de Gampezu.—r^Salvatie-

‘ ‘ ’ Na(íagoz.

BáMajóz. 2^®—Jeré^ de los Caba- 
T16íAs;“b.®--^Ó"livénza, 1.®—Cabeza 
Ae 'Buey, 2'.®—Don Bénito^, 1.®— 
Hornachos, 2.®—Monesterio, 2.’°— 
Fuente de Cantos, ,! .®-—Fuente del 
Maestre, 2.®—San Vicente, 2.®— 
Puebla de. Albocer, b®—Villanueva 
de la Serena, 1.®—Campanario, 2.® 
—Herrera del Duque, 1.®—Frege
nal de., lU:sierra,. 1.® : .

' ' ' j^.ahetóna^. , ' ,

: Báféélona b’—Idem, 4,.®-^Ídem, 
5.°—-ídem, A.®—Idem, 8. ®—Arenys 
de Mar.-—Badalona.— Berga.—La 

.^Garriga.—Calaf.-^-^^S.qilént.—Mata
ró.—Sabadell. — Tarrasa. — Villa
nueva y Geltrú.

Alcora.—Benasal.--Benicarló.— 
F orcall,— Lucena.— Morella. — Se- 
g orbe. -^Torreblanca.— Villahermo
sa.- ViUafamés.— Vinaroz.—Villa-' 
rreal.—Alcalá de Chisvert.

Ciudad-Eegl.

Ciudad-Real, b®—-Idem, 3.®—Al
madén, b®—Idem, 3.®—Alcázar, 
3.®—Piedrabuena, ^. —Idem, 3y— 
Daimielj 1.®—Idem, 2.®r7-;Aímagro, • 
2.®—Idem, 3.’—Almodóvar, 1.®— 
Manzanares, 1.®—Idem, 3.®—-Va 1 
depeñas, 1.®

Córdoba i

Í8i

i «

bd

‘Encumplimiento de lo dispuesto 
D1 art, 20 de la ley provincial dq 
b^ctubre de 1877y en el 100 de , 
'by electoral de 20 de Agosto dé ; 
’^0. y de acuerdo con el parecer 
’ 011 Consejo de Ministros, ■ ,
'^engq en decretar lo siguiente:. , 

Las elecciones ordina-

rra^-T' Maes-tu..—r Alegría Villa-
rreal.—Murguía.—Nanclares de. la; ■■^•B'á-rgos»

Bujalance, 1.®—Córdoba, Y.®— 
Idem, 3.®—Idem; 4.®—Cabra, li®— 
Castro del Rio:—^Fuente-Ovejuna.- 
Hinojosa, 2.®—Montilla.-—Posadas, 
2.0—Pozoblanco. 1.”—Ídem, 2.®— 
Rute, 2.'’-Rambla, b®- Posaúas, 4 .®

Corana.
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'^5 para, la renovación bienal de 
'’ Diputaciones provinciales se, 
®f%arán en la Península é Islaé 
’bares ou. los dias. 5, 6, .7 y B de 
ÿinbre próximo, en. todos los 
?Wt08 que comprende la relación 
;ÍWa, ménos en los de la provin- 
M®Canarias, donde se efectuarán 
"Múias 10, 11, 12y 13;
^H. 2? Estas eleciones se ajus- 
W,9u_un todo á lo provenido en.

Oca.—Pobes.—Vitoria, Este.—Vi- 
, toria, Sur.—Vitorráb Oeste.—Vito- 
loria, I|orte.

; ‘ A'l^ácéte. '
' bG-- ■<.ll -' V :. ■- ;.j ;Ci

' Albac.ete, b y 2.®—Alútoz.-h-Al- 
caraí.—Boga rraj;—Casas .^Ibáñez a

Peñ^ran/iü do; Duero,—-Medina 
de Pomar.— Villadiego.— Prado- 
luengo.- Covarrubias. — Bardillo 

jde Herreros.—VliTareayb.—Gumiel

-Hellin, b’y2.“—Letuij.—Mabora¿ 
—Tobarra.—Yeste.

Alicante.

■ Alicante, 1.% ,2.® y 3.®—Callosa 
de Ensapriá, ./..’-yCoceptaina,- 1.® 
y 2/—Dénia, L.® y. 3®i—Monóvar,

. i P^y 2^,®—Novelda, 1.®—Orihupla, 
, 2.‘’--i}®ego, b’---YiUajpyosa, ;2/—- 
J vniéna, b® y

j.--de Izap.—Ji^iranda. de ^br(j,r—Sa- 
rraciá.—Sahdóyaí die la Reina.— 
Santa María del C,ampo.T-Castro- 

geriz.—Pan cocho.. -^Villasante. .

' Arzua, 1].®—Idem, 2.°—Betanzos, 
1.’-—Corcubión, 2.®—Coruña,^ 3.P—

‘Ferrol, b®—Idem, 3®—Nogreira, 
2.’—Noya, , 1.®—Idem, ^^.."—Órile-.. 
nes, 2.’—Muros, b®—Idem„^^ ?*?~ 
Ortigueira, 1.®—Puentedeume, 1,,®

Cnenca.

C^c^r^..,

Aloániara, rl.®n7-Idom. 2.o^Cá- 
ceres’, '2,?.—Idem, B.’-r-Coria, '2,®, 
—Garroyillas,1 .“—Idem, 2.'’-r-Iío- 
yo.s, :l ?—Idem, 2.^—JarandiUai 2.® 

; —Nayalqioral, 2^—Plasencia,’ 1.” 
- —Trujillo, ,.li.Pí:7*-Idem, 2v—Valen- 
[cia do Alcántara, 1.®—Id0m,û2.®

: Albalate de las Nogueras —Prie
go. —Valdeoliva.—Monteagudo. — 
Moya.—Buendía:—-Belmonte,—Vi
llarejo de Fuéntes.— Iniesta.— Sí- 

usante. — Horcajo de Santiago. — 
, Saelices. '

Gerona.

Pigueras. — Masanet de Cabre
nys.- Llansá.—Gerona.—Cassú de
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la Selva.—Verges.—Bañolas.—La 
Bisbal.—San Feliú de Guíxols.— 
Aipoll.—Palafrugell.

Granada.

Campillo de Granada, 1.®—Idem, 
2.®—Sagrario de Granada, 1.’—Id., 
2.®—Salvador de Granada, 2.®— 
Albuñol, 1.®—Baza, 2.®—Guadaix, 
2.®—Huéscar, 1.®—Idem, 2.®—Iz
nalloz, L®—Orgiva, 1."—Motril, 2.® 
—Alhama, 2.’ Santafé, 2.®

Guadalajara. ,

Atienza.—Galve.—Hiendelaenci
na,—Alarilla.—Zaorejas.—Cogollu
do.—Marchamalo. —Molina.—Che
ca.—Milmarcos,—Mondéjar.—Ten
dilla —Auñon.

Guipúzcoa.

San Sebastian, colegio de las 
Casas Consistoriales.—San Sebas
tian., colegio del Teatro.—Sau Se
bastian. colegio del Instituto.- 
Hernani.—Rentería.—Irún.--Fuen- 
terrabía.— Tolosa.— And oaia,—Vi
llafranca. — Alegría. — Lizarza.— 
Azpeitia, — Zumaya. — Zarauz. — 
Segura. — Vergara. — Elgoibar.— 
Eibar.—Mondragon.

Suelea.

Gibraleón* — Encinasola. — Isla 
Cristina.—La Palma.—Bollullos del 
Condado. — Moguer. — Bonares.— 
Zalamea la Real.—Puebla de Guz
mán.—Aracena.

£íucsca.

Barbastro. —Monzon.—Fraga. — 
Belber de Cinca.—Alcolea.—Hues
ca.— Ayerbe.- Jaca. — Biescas. — 
Tamarite.—Camporrélls.—Fonz.

Jacú

Alcalá la Real, 1.’—Idem, 3.®— 
Andújar, L.®—Idem, 3.®—Baeza, 
1.®—Idem, 2.®—Cazorla, 1.®—Jaén, 
1.®—Martos, 1.® Idem, 2.®—Idem, 
3.’—Siles, 1.®—Villacarrillo, 1.®— 
Idem. 2.°-Idem, 3.®

Leon.

Astorga.—Benavides.—La Bañe
za.—Destriana.—Cuadros.—Barrios 
de Salas,—Riaño.—Cistierna.—Va
lencia de Don Juan.—Villafranca 
del Bierzo.—Murias de Paredes.— 
Alnianza.—Valdepolo. —Cármenes, 
—La Pola de Gordon.

Lérida.

Almenar.—Balaguer.—Borjas.— 
Lérida.—Urgañá.—San Lorenzo de 
Morunys. — Solsona. — Esterri de 
Aneo. —Sort. —Pobla de Segur.— 
Salardú.—Viella,

Logroño.

Aldeanueva, de Ebro.—AntoL—

Ausejo. —Briones. —Calahorra. — 5 
Cornago. — Guzcurrita. —Haro. — !

1Munilla.—Logroño.—Oeon.—Santo 
Domingo.— Villanueva.—Badaran.

Lugo.

Becerreá. — Chantada. — Fonsa
grada.—Navia de Suarna.-Baleira. 
—Otero de R^y.—Monforte.—Pau
ten.—Saviñao.—Puebla del Bro
llen.—Rivadeo. —Sarria.—Láncara.
—Incio. —Orel.—Mondoñedo.—Vi
llalba, Vivero.

Madrid.

Palacio, 1.’—Idem, 2.°—Univer
sidad. 1.'—Ídem, 2.*—Centro, 1.°— 
Idem, 2.’ Hospicio, 1 ."-Idem 2.‘’rCoñ- 
greso, 2."—Hospital, 1.’—Inclusa, 
1.*—Colmenar, Î.°- Chinchón,2.’— 
Navalcarnero.—Tojrelaguna.

. Malaga. ,

Antequera, 2.*—rCampillo, 1/— 
Idem-, 2..’— Coín, 2.’—Gaucín, l.“— 
Idem, 2.’—Málaga,; Alameda, 1.’— 
Málaga, Merced, 1.".—Idem, 2.’.— 
Marbella, 1.*.—Idem,, 2.®.—Ronda, 
L.’. — Idem. 2.", —Vélez-Málaga, 
2.®,—Archirona,-!.® .

Múrcia.

Cartagena, 1.® - Lorca, 2:® — 
Idem, 3.*—Yecla, 1.’—Idem, 2.’— 
Cieza, 3."—Caravaca, 1.’—Muía, 
2.“—Idem, 3.“—Totana, 1.°—Idem* 
2.’—San Juan de Múrcia, 3.‘—La 
Catedral de Murcia,. l.’^^Idem, 2.® 
—Idem, 3.*

Navarra.

Estella.—Los Arcos.—Pamplona..

Orense.

Allariz, 3.’—Bande, I.’—Carba
llino, 1 .“—Celanova, l.®r-Idem, 3.® 
—Ginzo, 3.®—Orense,' 3.’—Trives, 
1.®—Idem, 2.®—Idem, .3.“—Riva-; 
davis, 2.’—Idem, 3.’—Valdeorras, 
2.‘—Verin, 2.‘-Viana, 1.’—Idem, 2/

Oviedo. '

Avilés.—Castrillón,.—Cangas de 
Tineo.— Tineo.— Gijon.— Nava,— 
Laviana.— Luarcai— Navia. — Ca
rreño.—Llan6S.*=»Oviedo.—Siero.— 
Grado.—San Martin de OscoS;— 
Langreo. ■

Palencia'.

Astudillo, l.’^Idem, 2.®—Balta* 
nás, 1.®—Idem, 2.®—Carrión,, l.’— 
Idem, 2.‘—Idem, 3.®—Frechilla, 2.® 
—Palencia, 3.'‘—Sáldañá, 2.“

Ponievedí^d.

Caldas, 2,“—Idem/ 3.*—Camba
dos, 2.’—Idem, 3.‘--^Cañizád 1/— 
Estrada, 3.’—Lalin, •2.”—Ponteve
dra, 2/—Idem, 3.®—Puenteareas, 
1.®— PueúteealdelaSj 1.®—Redon
dela, 1 .®—Idêmr 2.®-^Tuy, 2.’— 

j^Vigo.

Mamanea.

Alba de Tormes, 1 ®—Idem, 2.*— 
Béjar, l.’—Idem, 2.®—Idem, 3.®— 
Peñaranda, 2."—Salamanca, l.“— 
Idem, 2.®—Sequeros, 2.®—Idem, 
3.®—Vitigudino, 1.’—Idem, 3.’

¿Santander.

Cabezón de la Sal.—Valle.—En
trambasaguas.—Medio Cudeyo.— 
Laredo.—Cabezón de Liébana.— 
Campo de Suso.-Reinosa.— San
tander, 1.®—Rionansa.—San Vi
cente de la Barquera.-Los Corrales. 
—Torrelavega.—Vega de la Pas.— 
Soba.

/S^egovia.

Otero de Herreros.—Cuéllar.— 
Campo de Cuéllar,—Fuentidueña. 
Riaza.—Maderuelo.—Ayllón.—Ra
pariegos.—Labajos.—Sepúlveda.

GeviUa.

Sevilla, Salvador, 1.®—Sevilla, 
Magdalena, 2.®—Sevilla, San Ro
mán, 1.®—Constantina, 2.®-Eoija, 
1.®—Estepa, 1.®—Lorá del Rio,. 
1.®—Cantillana, 2.*—Arahal, 2.“-— . 
Osuna, 2.'—Sanlúcar, 1.®—Aznal
cóllar, 2.°—Alcalá de Guadaira, 3.* 
—Montellano, 2.’

Soria.

Agreda. — Noviescas. — Rioseco. 
—San Estéban.—Montejo.—Arcos. 
—Sagi des.—Soria.—Gomara.—Vi
nuesa.

Tarragona.

García, 3.®—Mora de Ebro, 3.®— 
Espluga de Francolí, 2.‘—Santa 
Coloma de Queiat, 3.“—Reus, 2.® 
—Constantí, 3.®—Cherta, 2.®—San
ta Barbara, 3.‘'—-Valis, 1.‘—Villa- 
longá, 3.*—Vendrell; 1 .*—Arbós, 3.‘

Teruel.

Aloazarrin.— Jabaloyas.—Alca
ñiz.—* Valdealgorfa. — Monteal.—- 
—Burbáguena.— Alcorisa.— Alba- 
lote.—Híjar.- Andorra.—Montal
bán.—Blesa.—Torce los Negros.—■»• 
Villel.—Fuentespalda.

Toledo. . .

Escalpna.—Santa Olalla.—Illes
cas.—Villaluenga,:: Navalmorales. 
—Orgaz. — Yébenes. — Calera. — 
Campillo.—Talayera.■—Real de Saú 
Vicente.-^Toledo.— Bargas.— To
rrijos.- Carmena.

Valencia.

Albaida.—Alcira.— Ayora.- Car
let- Cholvá.-Chiva. -Canals, 2.‘see* 
cióú del partidó de Játiva. —Engue
rra.—Liria.—Onteniente.—Sagun
to.—Valencia.—Mar, 1.^ sección.'— 
Valencia, idem* 2.®—San Víeeñte, 
1.* sección.—Mercado, l.“ seccióü;

VALLADOLID.

Valladolid, Audiencia, 1 .’—idem 
2.®—Rioseco, 2.‘—Idem, 3.®—Mota 
del Marqués, 1.’—Olmedo, 1.’., 
Idem, 2.®—Idem, 3.®—Tordesillaa, 
l.®-Idem. 2."-Villalon, 3.“^U 
Nava, 2.‘—Medina del Campo, 
l.‘—Idem, 2.’—Idem, 3.®

¡1
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Vizcaya.

Bilbao, 1.*—Idem, 2.’—Idem, «1 
3.‘—Deusto.—Miravalles.--Guecho. w 
—Durango.—Elorrio. — Marquina, im 
—Amorebieta.—Villaro. — Guerni- ei 
ca.— Bermeo. - Murguía villa.-" jr 
Lequeitio.—Guateguiz de Artega, ai 
—^Valmaseda.—Trucios.-^Portuga a 
lete.—Baracaldo. ae

Zamara. lí

Santivañez de Vidriales.—Ber- ■' 
milio de Sayago.—Fermoselle.- ’" 
Gáname.—Fuentesaúco. —Fuente- 
lapeña.—Fuentespreadas.—-Toro 1.' ®' 
—Idem, 2.®—Malva.—Villarrín de 
Campos. —Zamora.

Zaragoza. 1
. ■ ■ ■' . ■ ' gr

Ateca, 1 .‘—Villarroya de la Sie- j 
rra.—Belehite, 1.®—Azuara.—Bor- ¡ni 
ja,l.’—Calatayud. 1.®—Illueca.—m 
Caspe, l*‘-^Escatron,—Cariñena, ;[ 
—Tauste.—Alagon.--Quinto.—Un- er 
castillo.—Tarazona.

Baleares.

Palma, 1.‘—Idem, 2.®—.Sinen.- ^‘ 
Benisalen. —Manacor. —Mahou.- “' 
Alayor.—Ibiza.—Ciudadela.—San- * 
ta Eulalia. "

Canarias. '

Granadilla."Llanos.—Santa Criii 111 
de la Palma.—Güimar.—San Se* m 
bastían.—Canarias, Santa Cruz do di 
Tenerife. —Agaete. —La Laguna, ill 
1.®—Idem, 2.®—Tacoronte.—Oliva, 

'0’
a

Circular num. 667.

La Gaceta de Madrid córrespom n 
diente á ayer publica la siguiente lo 
Circular del Exemo. Sr. Ministfo ] 
de la Gobernación: d

<Publicado el decreto de convoca' ni 
toria para la renovación de la’ el 
Diputaciones provinciales, el 601 
bierno ha meditado si debería diU' 
girse a sus representantes en la’ 
provincias, según es práctica eH íi 
tales casos, ó si debería pejmaní' ¡^ 
cer en silencio, correspondiendo 1 
así desde el primer instante á la «1 
actitud pasiva que sincera y resuel’ )d 
tamente se propone mantener en ‘a 
próxiíná contienda electoral.

Desde luego hubiera optado p?^ 
el silencio si esto nb hubiera P‘’' 
dido dejar lugar á dudas respe®!® 
de sús propósitos; y en tal Sentido! 
al dirigirso' á V. S., como lo ha®® 
por mi conducto, nq es pata estable* 
Q^i reglas sobre la aplicaofon ó
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em, 
ota 
0• ^ 

las, 
-La 
ipo,

jjfpretacion de leyes que considéra 
jofiçieateïBente conocidas; mènes 
jjpara hacerle prevenciones enca- 
miaadas à asegurar el triunfo del 
«rtido que le apoya y al que re
présenta desde el poder; que si 
[pdoesto dentro de la esfera legal 
,j perfectamente lícito, el Gobierno 
¡stá resuelto á no hacer uso ni aun. 

íem,
cho.
ina.

le las precauciones lícitas y co- 
rieates en la presente ocasión; es 
or tanto únicamente para estable- 
jr hoy como punto principal lo 
1110 en otras circulares de este gé

mi- iero se ha establecido como acce- 
a.-
«a. 
iga

lirio; es, en fin, para qUe V. S. 
atienda, que ninguna medida ha 
a adoptat' que ni remotamente 
leda influir en el resultado de las 
lecciones; que ha de dejar parali- 

, iJo, aunque padezca por breve 

Ber- 
,6.- 
Qte- 
o 1.' 
1 da

jrmiúo el servicio y siempre que 
eatro fle las leyes sea. posible, 
lúo expediente que sobre suspeu- 
onde Ayuntamientos, de Alcaldes 
de Concejales, ó sobre asuntos 
ícualquiéra otra índole, hubiere 
iicurso de los que puedan afectar 
los intereses de los partidos ó 
grupaciones políticas; que se ha 
¡abstener de oir consultas refe- 
¡ates á la lucha electoral, -cómo 
mismo de ’dirigirías ateste Mi< 
isterio; y en resumen, que el 
«rcicio de su Autoridad en el 

Sie- 
Bor-
1.— 
en a. 
■Un-

esente caso y en cuanto concier- 
lá las próximas elecciones de 
potados provinciales queda limi- 
da extrictamente á prote gor y 

jj^ «antir la libertad electoral con- 
Qj^jj, a todo el que .atente á ellar

No debiera ser ciertamente el' 
. ; 180 actual de aquellos en los que

( traban las contiendas de las 
isiones. Las Diputaciones pro- 

Droi males son en realidad Corpora- 
Se* does más administrativas que 

zde ¡líticas, y los intereses que Se 
ina, illan á su cargo no son de este 
liva. i de aquel partido, sino de las 

wiQtíias que répresentán; pero 
al Gobierno le es dado descono- 

pop- 
ente 
istfO

rÓCÍ' 
'181 
Go- 

diri- 
1 las 
i efl

Bodo 
á la 
iuel’ 
¡n Is

pof 
po- 

ecto 
jdOr 
hacs 
iblí’ 
0 Di'

ifque algo hay en su fondo de 
ifácter político desde el momento 
'que una de sus facultades cons- 
lucionales es la de contribuir á 
fórmacion de la parte electiva 
hito Cuerpo Colegislador,: ni le 
'da dado tampoco sustraerse á Jos 
^tos del hecho que las constituye 
' ese carácter mixto desde el 
Omento en que los partidos se lo 
fibuyeh, y con un sentido ^noto-’ 
’Diente político luchan por el 
"info de sus candidatos.
^nte semejante supuesto, el 
®iiiepBo debe ser el prime.ro en re- 
'Docer que es altamente importan- 
'Pará el sistema constitucional, 
'■Do altamente provechoso para 
establecimiento de buenas cos- 

tobres públicas, dejar expedita la 
®eion de los electores en los comi- 
'"^ para que los partidos qué cóm- 
^(Da en defensa de sus opiniones 
Por triúpfo, c|e sus ideas no en- 
’•’^toea ni vana sombra de protes

to para alejarse de aquel campo en 
que los pueblos deciden en la vida 
política moderna el porvenir de sus 
destinos. Pero si esto es en todos 
los casos, en las actuales circuns
tancias, más que en ningunas otras, 
es necesario que el país sepa que 
aquellos que proclamen la política 
de las abstenciones proclamarán la 
política de la impotencia; porque el 
Gobierno en esta ocasión está re
suelto á cruzarse de brazos, perma
neciendo impasible ante los esfuer
zos que los candi'^atos hagan para 
obtener los sufragios de los ezlecto- 
res y buscar el fallo de la opinion, 
que es la base más esencial para los 
cargos políticos, y en la que se 
deben amparar los poderes consti- 
tuidos'

La situación del Gobierno por úl 
timo, en la elección á que se con
voca, es bajo todos los' puntos de 
vista desembarazada, por cuanto 
no están hechas cu los períodos de 
su mando las listas electorales, cu
yas omisiones, si las hubiere, no 
pueden, serie imputables, y por 
cuanto hallándose todo el año 
abierto eícenSo, y teniendo estos 
derechos políticos,'según las nue
vas leyes, toda clase de garantías, 
no habría excusa que alegar ni 
queja vulgar digna de ser oida 
cuando las formulen aquellos que 
pecaron de morosos é imprevisores, 
ó que hayan creído tal vez más pro
pio para sus fines quejarse de no 
poseer esos derechos sagrados que 
reclamarlos á tiempo.

En su virtud, para todo cuanto 
se refiera á la elección de Diputados 
provinciales se.atendrá V. S. á las 
siguientes reglas:

Primera. Prevendrá V. S, á to
dos los funcionarios que dependan 
de su Autoridad que se abstengan 
de influir directa ni indirectamen
te en la elección, y procederá con 
ei mayor rigor contra aquel que 
faltare á este precepto, teniendo 
presente lo que dispone la ley 
respecto de las coacciones y demás 
delitos electorales.

Segunda. Durante el período 
electoral no suspenderá V. S. nin
gún Ayuntamiento ni individuo de 
los mismos, niautorizará apremios, 
ni incoará expedientes que puedan 
de algún modo afectar á los distri
tos ó las personas interesadas en la 
elección, deteniendo el curso de los 
que hubiere incoados.

Y tercerá: Retirará V. S. inme
diatamente todos los delegados ó 
comisionados, si los hubiere, y no 
los mandará V. S. ni aun con motivo 
de alteración del órden público, á 
no ser en este último caso con ex
presa autorización del Gobierno.

Lo que de Real órden digo á V. S. 
para su más exacto y riguroso 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 12 de Agosto 
de 1880.—Romeroy Robledo.—Se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia de......

Lo que so hace público en este 
Boletín para debido conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, 
corporaciones y funcionarios de
pendientes de mi autoridad.

Valladolid 14 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

Circular num. 672.

ÉZecc¿oí^e<r.—/Negociado 1.®

En conformidad con lo que dis
ponen el Real decreto de 10 del co
rriente mes, inserto en la Gaceta del 
13, y en este mismo Boletín, y los 
artículos 32 de la Ley provincial vi
gente y 100 delà de 20 de Agosto de 
1870,he acordadoconvocar al Cuerpo 
electoral de esta provincia á fin de 
que so verifiquen elecciones en los 
distritos delà misma declarados va
cantes para la renovación bienal de 
la Excelentísima Diputación provin
cial, y que se relacionan en el expre
sado Real decreto las que tendrán 
lugar en los días 5, 6, 7 y 8 del 
próximo venidero Setiembre.

Deber mió es llamar la atención 
de los Alcaldes, excitar su celo fiel, 
y acudir á la rectitud é imparciali
dad que tienen base sólida en su 
reconocido patriotismo; á fin deque, 
al cumplir exactamente los precep
tos de la Ley, y teniendo muy pre
sente, entre ellos los de los artícu
los 37, 102, 103 y 116 de la electo
ral citada, sean, á la vezque baluar
te de lajusticia, leales amparadores 
de los derechos que al Cuerpo 
electoral asisten cuando acude á las 
urnas, con la noble tendencia de 
convertir en defensa de sus intereses 
á los favorecidos por su sufragio.

Espero que los Alcaldes sabrán 
interpretar mi deseo y obedecer las 
prescripciones de la Ley en abso
luto, dando con ello motivo de 
aplauso á la provincia tributado 
á la conducta de quienes contri
buyeron así á dotaría de repre
sentantes elegidos ála sombra de 
la mas extricta legalidad.

Valladolid 14 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NuM 668.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 28 de Julio último me dice 
lo siguiente.

«Enterado el Rey (q. D. g.) de lo 
manifestado por la Dirección general 
de Impuestos acerca de la necesidad 
de que se dé exacto cumplimiento por 
parte de los funcionarios públicos á

5
lo dispuesto en los artículos 2 al 14 
de la Instrucción de 27 de Julio de 1877, 
sobre cédulas personales á fin de que 
los rendimientos de este impuesto no 
sufran en lo sucesivo el decrecimiento 
que actualmente se observa; S. M. ha 
tenido á bien disponer se escite el celo 
de V. B. como de su Real Órden lo eje
cuto, para que recuerde á sus depen
dencias el deber en que se hallan de 
no dar curso á ninguna exposición, 
instancia ó reclamación, sin que los 
interesados acrediten en la forma debi
da tener la cédula personal correspon
diente; y para que cuide de que se 
exija el expresado docuiúento con 
arreglo á los artículos 2.', 11 y 12 de 
dicha Instrucción, en el desempeño de 
toda clase de cargos provinciales y 
municipales; é inscripción en las 
matrículas de enseñanza que no sea 
gratuita; para admitir cualquiera clase 
de reclamaciones, y conceder licen
cias para abrir establecimientos, situar 
puestos en la via pública ó expedir 
cartillas de sirvientes.

Y he dispuesto su publicación en 
este periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones y del público 
en general á fin de que pueda tener 
exacto cumplimiento cuanto se previe
ne en la Real órdenque se deja inserta.

Valladolid 14 de Agosto de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.’ Ruiz.

TERCERA SEGGIOIÍ.

NüM. 664.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

La Junta de la Deuda piíblica con 
fecha diez del actual acuerda lo 
siguiente:

Junta de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 27 de Julio y 
10 de Noviembre de 1876 y artícu
lo 34 de la ley de Presupuestos de 
17 de Mayo de 1878 vigente, la 
Junta de la Deuda ha dispuesto que 
el dia 20 del corriente, á la una de 
la tarde, se verifique ante la mis
ma la subasta mensual para la 
amortización de renta perpétua in. 
terior y exterior, correspondiente 
al presente mes.

La suma disponible al efecto es 
la de 750.000 pesetas, dozava parte 
do la cantidad consignada en ol 
presupuesto especial de venta- de 
bienes desamortizados, mas210.418 
pesetas 13 céntimos por recau
dación obtenida en el mes de 
Junio último por ventas realizadas 
con posterioridad al 30 do Junio de 
1876, procedentes de los bienes del
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Estado en general, incluso el 20 
por- 100 de Propios, que hacen en 
junto u.n total de 960.418 pesetas 
13 céntimos.

La expresada subasta se verifica
rá a tipo abierto, compreudiéndose 
en ella los títulos de renta perpe
tua interior y exterior, y admitién- 
dose-proposiciones, no sólo en esta 
DiréCetOn general, sino en las Co
misiones de Hacienda de España 
en,París y Lóndres y én las Admi
nistraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con 
que ha de celebrarse la subasta son 
las siguientes:

1 .® Con ^arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 9 de Agosto de 
1878, los que deseen tomar parte ea 
dicha subasta depositarán en la Te- ‘ 
sorería de estas oficinas el l por 
100 en metálico del valor nominal 
do la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los 
dias 18.y 19 del actual, de once de 
la mañana á dos de la tarde.

2 .® Las proposiciones se ñarán 
con arreglo al modelo adjunto.

3 .® So expresarán en ellas en 
letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unida
des y céntimos do peseta, con ex
clusion dé todo quebrado de cénti
mo. Tambien se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la 
série y numeración de los títulos 
que se ofrezcan.

4 .® A cada proposición acompa
ñara necesariamente el documento 
que acredite haberso hecho ei de
pósito que debe garantiría, inter
venido por la Contaduría.

5 .^ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre constará el nonibre del pre
sentador y la subasta á que se re
fiere, Cada sobre contendrá una so
la proposición, acompañada de su 
correspondiente resguardo.

6 .^ La entrega de los pliegos 
podrá verificarse en la Secretaría 
podrá véTifidarsé en la Sécrétaría 
de esta Dirección en los referidos 
dias, expresado en la regla 1.*, 
desde las, once de la mañana á cua
tro de la tarde, y el dia 20.de once 
á doce dé la mañana; pasada esta 
hora, la entrega se hará al limo. 
Sr. Presidente de la Junta en el acto 
de la subasta, antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7 .^ De los que se hubiesén re
mitido por las Comisiones de Ha
cienda .en París y Lóndres y las 
Administraciones económicas de las 
provincias se hará entrega por el 
Secretario al expresado Sr, Presi
dente en el acto de dar principioa 
la subasta, acompañados de una 
relación de los mismos que lá Secre
taría irá formando por el órden que 
se vayan recibiendo.

8 .^ En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la 
Junta en sesión pública; y después 

de admitidos en un breve plazo que 
señale el Presidente los. pliegos de 
proposiciones que no hubieran pre
sentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anun
cio de la misma. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones 
dando á conocer á los concurrentes 
el numero del depósito, el nombro 
del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

9? Serán desechadas desdo lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente loe requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia las que por sus cambios 
sean más beneficiosas para el Te
soro.

^0. En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado 
y un mismo cambio.

11, De la última proposición no 
se tendrá en cuenta fracción que 
resulté menor de 1.000 reales no
minales. á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

12. Los interesados cuyas pro. 
posiciones hayan sido admitidas 
deberán presentar los títulos corres
pondientes á las mismas dentro de 
los ocho dias siguientes al en que 
se publique su adjudicación en la 
daceia; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la a,djudicacion.

Los que hagan .dicha entrega í.ü 
el término expresado podran re-, 
tirarlos. '

13, La presentación de los, títu
los se efectuará en la Sección de re
cibo de documentos de la Deuda pú
blica del Departamento de Emisión 
de estas oficinas, con,facturas du
plicadas, las que al efecto se halla
rán de venta en la portería de esta 
Dirección.

Éstos títulos llevarán el cupón 
corriente; consignáudose al re.spal- 
do de los mismos el siguiente en- 
jdoso: »A la Dirección general de la 
Deuda para su amorHínácion por su. 
éaséa.«

(Fecha y firma,del proponente.)

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá 
á los interesados,en el acto de ¡ve
rifica rsé esta, á fin de que le con
serven como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para 
el pago, el cual tendrá lugar en 
Madrid; debiendo advertirse que 
.los antores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que' 
hayan sido admitidas,en la subasta/ 
recibirán en las Comisiones de'Ha
cienda de España en Lóndres y Pa
rís^ como pago de aquellas, letras 
á ocho días vista y cargo de la Di,- 
reccion general de la Deuda pú
blica.

14. Los presentadores de pro-; 
posiciones que hayan sido desecha
das por defectuosas, y de las que no 
se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras mas ventajosas 
para el Tesoro, podrán recoger en 
la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido 
para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Madrid 9 de Agosto de 1880.—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.® B.’—El Director general, Pre
sidente, Creagh.

Lo que se anuncia al público á 
fifi de que llegue á conocimiento 
de los interesados en la subasta.

Valladolid 12 de Agosto de 1880. 
—El Jeefe Económico Federido 
Saavedra.

Jldodelo de proposición.

El que suscribe so compromete á 
entregar en la Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de.....  
pesetas nominales en títulos-de la 
renta perpétua...... . cuyo pormenor 
se expresa á continuación, al cam
bio de......pesetas........céntimos por 
100, ocho dias despues del en que 
se inserte en la Gaceta de Jlfadrid el 
resultado de la subasta de dicha 
clase de renta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anum 
cio publicado al efecto por la Junta 
de la Deuda.

Número , 
de 

títulos.
SERIES NUMERACION.

importe 
de cada 
série.

Pesetasi

Madrid........

QUINTA SECCION.

NüM. 663.

Apuntamiento, constitnicional den 
Villanueva de los GádaUeros.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial, para el 
año econórnicó de 1880 á 81, se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
por término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinár ; sus 
cuotas y quejarse de agravios en
cuanto á la aplicación de las cuotas, 
cuyo término empezará á correr 

desde la inserción del presente en 
el Doletin, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las reclamacio
nes que se presenten.

Villanueva de los Caballeros 11 
de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
Blas Morán.—P. S. M.., ^Prudencio 
Duque.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Por renuncia del que la desempe- 

ñafia, se encuentra vacante la pla
za de profesor veterinario de este 
pueblo: su dotación consiste ea 
ochó celemines de trigo armun por 
cada caballería mular ó caballar, y 
cuatro por cada una asnal por la 
asistencia facultativa, separada
mente del herraje; pagado por se
mestres ó anualidad, según con
venga al profesor.

La provision tendrá lugar el dia 
dos del próximo Setiembre, para lo 
que los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcaide como Presiden
te del gremio de labradores, espre- 
sando en ella la práctica que lleve 
el interesado.

Olmos de Esgueva 9 de Agosto 
de 1880.—El Alcalde Presidente, 
Mariano Perez Niño.

ÚNICO ALMACEN EN CASTULA 
DE PESOS Y MEDIDAS GOiïïRASTADAS.

M. Diez y Diez, calle del 
20 de Febrero, número 6.- 
VaUadolid.

A los Apuntamientos p Recaudadores

Prudencio . Aguado y sócios prácti
cos, se encargan de la formación y 
tramitación de expedientes de apre
mio, á' consecuencia de haberío prac
ticado doce años auxiliar Ejecutor en 
la Recaudación de Contribuciones, y 
aprobado por la Administración Eco
nómica de esta provincia. Los que lo 
deseen, avisarán, calle de Gallegos, 
núm. 3.

MAQUINAS 
PAIU LA WECGIOS DI CEOALES,

Segadora imperial Samuelson: en
sayada el 3 de Julio de 188,0, venta en 
el acto de un ejemplar al Exemo. Se
ñor Conde de Castroponce,precio 4.000

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar, á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker, 
ensayada 15 de Julio, venta de varias- 
para Becerril de Campos, Falencia, 
Rueda, Triguerós y otros pueblos: 
précio 700 reales.

Previa garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo. > - :

' No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y tambien todos los que 
para igual destino hay en almacén.

Se reciben encargos de instrument, 
tos para la recolección próxima a en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre.

Detalló los ensayos JSl Norte de 
Castilla, periódico de Valladolid.

Almacén de Máquinas Agrícolas, 
- viti-iVinícolas, pesos y medidas y vino 
del pago de Fuente la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Calle del 20 db 

Febrero, húm. 6.—-Valladolid.

Imprenta dç Lucas Garrido.
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